
 
 
Expte.: 037/2023 (A/SER-024527/2022) 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “CAMPAÑA DE 
ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS OCUPACIONALES, DE 
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2023 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”.  

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 18 de enero de 2023, ha acordado la exclusión 
de la licitación de la empresa que se indica a continuación, por los motivos que se indican: 
 
LOTE 2: FORMACIÓN NATURALEZA Y TURISMO FORNATUR (G88331293): La mesa 
comprueba que esta empresa, en su documentación de subsanación, no cumple con los requisitos 
necesarios respecto al “compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales”, ya que varias de las personas propuestas como especialistas no reúnen la 
experiencia exigida (“experiencia acreditada de dos años en el desarrollo de esta actividad para 
menores o adultos”), en concreto:  
 

De las personas propuestas como especialistas, se considera que Jaime Arévalo, Alberto 
Cruz, Javier González, Marcos Hernández, Lola Kadirova, Mario Martín, María Mondéjar, 
Laura Rodrigo, Diego Ruiz, Rodrigo Salas y Sandra Serrano no reúnen la experiencia 
exigida. Solo dos especialistas reúnen los requisitos, y se necesitarían al menos 8 más 
para considerar viable la ejecución del lote. 

 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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